
Así iniciamos una importación. 

 

Nos genera la operación de CANI y ejecutamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los datos que se solicitan en el formulario son los siguientes. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



El trámite tiene el costo de 1 UR, se enviará al organismo para ser evaluado una vez que se 

encuentre pago. 

Luego de que el trámite CANI sea aprobado por el MSP y la se haya efectuado la importación 

debemos buscar la operación para poder agregar la DJ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para agregar la DJCI debemos realizarlo de la siguiente forma. 

 

 

 

En la DJ solo debemos completar el grupo Declaración Jurada de Movimientos de la siguiente 

forma. Todos los otros campos vienen heredados del CANI sin posibilidad de editarlos 

 

 



 

 

 

El certificado de análisis en el grupo Adjuntos podemos agregarlo en la DJCI si no lo cargamos 

en la solicitud de importación. 

 

 

 



Al firmar la DJ se habilitara para pagar el timbre profesional y quedara aprobada 

automáticamente. La operación queda con ambos trámites aprobados. 

Se pueden cargar en una misma operación varias DJCI ya que una misma solicitud de 

importación puede llegar en distintos envíos. 

 

 

Para iniciar la exportación realizamos el siguiente proceso. 

 



 

Los datos que se solicitan en la exportación serán los siguientes. 

 

 



 

En la tabla lotes voy a seleccionar de que lote ya importado voy a exportar ese producto. 

Por lo tanto si no tengo un CANI y una DJCI aprobadas para ese producto no voy a poder 

realizar la exportación. 

 

 

 

 

 



Cuando toco la flecha me despliega que cantidad tengo disponible para exportar de ese 

producto separado por lo lotes que tenga aprobados. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Una vez que la exportación se haya realizar se tiene que realizar la DJ correspondiente. Para 

eso busco la operación de CANE aprobada y en esa misma creo la DJ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



De la siguiente manera agrego la DJ. 

 

 

 

 

 

 

 



En la DJ se me solicita completar los campos que se encuentra en el grupo Declaración Jurada 

de Movimientos. 

 

 

 

 

 

 



Una vez firmada se deberá pagar un timbre profesional y se aprobara automáticamente. 

 

Vamos a realizar otro trámite de exportación del mismo producto para mostrar cómo se 

modificó el saldo podemos ver que ahora tenemos 65 disponibles y no 70. 

 

 

 


